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ción social. En consecuencia, las cuantías sancionato-
rias que ahora se modifican no pueden afectar a las 
establecidas en la mencionada legislación orgánica y 
sus normas complementarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 2 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Actualización de las cuantías de las san-
ciones establecidas en el texto refundido de la ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto.

1. Las cuantías de las sanciones previstas en el 
apartado 1 del artículo 40 del texto refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
por infracciones en materia de relaciones laborales y 
empleo, en materia de Seguridad Social, en materia de 
movimientos migratorios y trabajo de extranjeros, así 
como las infracciones por obstrucción quedan estableci-
das:

a) Las leves, en su grado mínimo, con multas de 60 
a 125 euros; en su grado medio, de 126 a 310 euros; y en 
su grado máximo, de 311 a 625 euros.

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, 
de 626 a 1.250 euros, en su grado medio de 1.251 a 3.125 
euros; y en su grado máximo de 3.126 a 6.250 euros.

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, 
de 6.251 a 25.000 euros; en su grado medio de 25.001 
a 100.005 euros; y en su grado máximo de 100.006 euros
a 187.515 euros.

2. Las cuantías de las sanciones previstas en el 
apartado 2 del artículo 40 del texto refundido de la ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
por infracciones en materia de prevención de riesgos 
laborales quedan establecidas del siguiente modo:

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 40 
a 405 euros; en su grado medio, de 406 a 815 euros; y en 
su grado máximo, de 816 a 2.045 euros.

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 
2.046 a 8.195 euros; en su grado medio, de 8.196 a 20.490 
euros; y en su grado máximo, de 20.491 a 40.985 euros.

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, 
de 40.986 a 163.955 euros; en su grado medio, de 163.956 
a 409.890 euros; y en su grado máximo, de 409.891 a 
819.780 euros.

3. Las cuantías de las sanciones previstas en el 
apartado 4 del artículo 40 del texto refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, apro-
bado por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por las infracciones en materia de cooperativas 
serán:

a) Las leves, con multa de 375 a 755 euros.
b) Las graves, con multa de 756 a 3.790 euros.
c) Las muy graves, con multa de 3.791 a 37.920 

euros.

Disposición transitoria única. Irretroactividad.

Las infracciones cometidas hasta el día de entrada en 
vigor de este real decreto se sancionarán conforme a las 
cuantías sancionatorias previstas con anterioridad a 
dicha fecha.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
y será de aplicación a todas las infracciones que se 
cometan a partir de esa fecha.

Dado en Madrid, el 2 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5743 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 
de julio de 1998 establece el sistema de determinación de 
los precios de los gases licuados del petróleo, utilizados 
como combustibles o carburantes, para usos domésticos, 
comerciales e industriales, en todo el ámbito nacional.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de Reformas para el Impulso a la Productividad, establece 
que mediante Orden Ministerial, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, se dictarán las disposiciones necesarias para el esta-
blecimiento de las tarifas de venta del gas natural, gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canali-
zación para los consumidores finales, así como los pre-
cios de cesión de gas natural y de gases licuados del 
petróleo para los distribuidores de gases combustibles 
por canalización, estableciendo los valores concretos de 
dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y 
actualización automática de las mismas. Las tarifas de 
venta a los usuarios serán únicas para todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de sus especialidades.

En cumplimiento de la Ley anterior y de lo dispuesto 
en la mencionada Orden Ministerial, y con el fin de hacer 
públicos los nuevos precios de los gases licuados del 
petróleo, en las diferentes modalidades de suministro 
establecidas en su apartado segundo,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 20 de marzo 
de 2007, los precios de venta antes de impuestos, de apli-
cación a los suministros de gases licuados del petróleo 
según modalidad de suministro serán los que se indican 
a continuación: 

 Euros

1.  Gases licuados del petróleo por canali-
zación a usuarios finales:

 

  Término fijo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128,6166
cents/mes

  Término variable  . . . . . . . . . . . . . . . . . 69,7259
cents/Kg
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2.  Gases licuados del petróleo a granel a 
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización  . . . . 58,1504

cents/Kg

 Euros

 Segundo.–Los precios establecidos en el apartado pri-
mero no incluyen los siguientes impuestos vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen 
complementario sobre carburantes y combustibles pe tro-
líferos.

Tercero.–Los precios de aplicación para los suminis-
tros de los gases licuados del petróleo señalados en la 
presente Resolución se aplicarán a los suministros pen-
dientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque 
los pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A es-
tos efectos, se entienden por suministros pendientes de 
ejecución, aquellos que aún no se hayan realizado o se 
encuentren en fase de realización a las cero horas del día 
de entrada en vigor de la presente Resolución.

Cuarto.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización 
medidos por contador, relativas al período que incluya la 
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, o en 
su caso de otras Resoluciones u Órdenes ministeriales 
anteriores o posteriores relativas al mismo período de 
facturación, se calcularán repartiendo proporcionalmente 
el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del reparto 
los precios que correspondan a las distintas Resoluciones 
u Órdenes ministeriales aplicables.

Quinto.–Las empresas distribuidoras de GLP por 
canalización adoptarán las medidas necesarias para la 
determinación de los consumos periódicos efectuados 
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la 
correcta aplicación de los precios de GLP por canalización 
a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 6 de marzo de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 5744 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo envasa-
dos, en envases de capacidad igual o superior 
a 8 kg.

La Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio ITC/2065/2006, de 29 de junio, establece el sistema de 
determinación automática de precios máximos de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo en 
su modalidad de envasado, y actualiza los costes de 
comercialización.

La citada Orden establece en la Disposición final pri-
mera, apartado 1, que el Director General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio efectuará los cálculos para la aplicación del sis-
tema establecido en dicha Orden, y dictará las resolucio-
nes correspondientes de determinación de los precios 
máximos que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado. En el apartado 2 de la misma Disposición fija que 
las resoluciones tendrán periodicidad trimestral y produ-
cirán efectos a partir del día primero de los meses de 
enero, abril, julio y octubre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo 
en dicha modalidad de suministro,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 1 de abril de 2007 
el precio máximo de venta, antes de impuestos, de aplica-
ción a los suministros de gases licuados del petróleo enva-
sados en recipientes de capacidad igual o superior a 8 Kg 
de contenido de GLP será de 79,5422 cents/Kg.

Segundo.–Los precios máximos de aplicación para los 
suministros de los gases licuados del petróleo señalados 
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros 
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aun-
que los pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A 
estos efectos, se entienden por suministros pendientes de 
ejecución, aquellos que aún no se hayan realizado o se 
encuentren en fase de realización a las cero horas del día 
de entrada en vigor de la presente Resolución.

Madrid, 6 de marzo de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


